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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Las cédulas emitidas por 

el Banco Hipotecario de la Nación ar
gentina con el interés del 5 por 100 f  
la prima de amortización de uno, ¡para 
ser canjeadas por las que actualmente 
llene en circulación al 6 por 100, cuan
tío sean utilizadas para substituir títu
los que hayan sido introducidos en Es
paña, llevarán el timbre de 50 céníi- 
tnos de peseta, ciase novena, siempre 
«que se acredite debidamente que las 
cédulas substituidas fueron timbradas,, 
& m  debido tiempo, en la cuantía co
rrespondiente.

Articulo 2.° El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones que 
considere precisas para la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior»

Por tanto,
(Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento- de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
MICETO ALCALA-ZAMOilA Y TOREES

El Ministro cíe Haden cía,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ón .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
wxcioüi&do la siguiente

L E Y
Artículo único. Se autoriza la im

portación con franquicia cíe derecho 
de Arancel por la Aduana de Sevilla, 
de 1.275 kilogramos de copas eupro- 
niqueladas, procedentes de Alemania, 
importadas por el Consorcio de Indus
trias militares, para su empleo en la 
fabricación de cartuchería en la Piro
tecnia militar de Sevilla.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.

NIOLXQ ALOALA-ZAMÜRA Y TORRES

Eíl Itlfní-oHo de Hacienda,
M a n u e l  M arracó  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 1.759.000 pesetas, impu
table a un capítulo adicional del vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
tercera de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, ‘‘Ministerio de 
Justicia” , con destino a la creación en 
Iss islas Canarias de Coíonias peniten
ciarias o campos de concentración de 
reclusos.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro,

NíCETO ALCALA-ZAMORA X. TORRES 

431 Ministro de Justicia,
Ramón Alvarez Valdes.

A LAS CORTES
El continuo aumento que viene expe* 

rimentando la población reclusa en las 
Prisiones de la Península, cuya capa* 
cídad se halla ya notoriamente excedí- 
da, obliga al Gobierno a acometer la» 
instalación de Colonias o campos dq 
concentración en los territorios Ínsula- 
res de la Nación, tanteando con ello al 
propio tiempo la adaptación al trata* 
miento penal en nuestro país de normas 
como el trabajo al aire libre, que se es* 
timan, por lo general, eficaces para la 
rehabilitación del delincuente.

Bajo el apremio de tales imperiosas 
circunstancias, y para atender a la ne
cesidad expuesta, el Ministro de Justi* 
cía que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se honra en someter 
a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Justicia para crear, con carácter de 
urg encía, Colonias penitenciarias o cam* 
pos de concentración de reclusos en 
las lúas del archipiélago canario.

Artículo 2. Se concede un crédito 
extraordinario de 1.750.000 pesetas, im* 
putable a un capítulo adicional del vi
gente ¡presupuesto de la Sección terce* 
ra de Obligaciones de los Departameri* 
tos ministeriales, “Ministerio de Justi* 
cia” , con destino a satisfacer los gastos 
que se originen por la implantación dé 
Colonias penitenciarias o campos de 
concentración de reclusos a que se re
fiere el artículo 1.° de esta Ley.

Artículo 3.° Se exceptúan de las for
malidades de subastas o concursos, co? 
mo caso comprendido en el número 4.* 
del art. 55 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda público! 
de 1.° de Julio de 1911, l o s  servicios á 
que se refiere la presente Ley.

Artículo 4.° El importe del antedk 
cidho" - crédito.' extraordinario' se cubriq
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en la forma que determina el a-rt. 41 do 
la expresada ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Madrid, 22 de Marzo de 1934.
5)1 Ministro ele Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Sanidad y Previsión, y dé acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

¥engo- en 'autorizar a aquél para pre
sentar a- las- Curtes, un proyecto de ley 
reformando líos artículos 3*9, 41, 42, 
43̂  y 44 -de la Sey relativa -a loa Jurados 
mixtos-de Trabajo de 27 de Noviem
bre de 1931.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta"-'y; 
cuatro.
OT€ETO A T  TORRES'
El Ministro de Trabaje, Sanidad y-Previsión,

■ Jos& B s t a d é l e a  A r n ó .

A LAS CORTES-
Reconocido por la legislación vigen

te el derecho a la huelga y al ‘*1 och
an!”, • o paro patronal como procede
res tácticos al servicio de las reh in
dicaciones obreras y de los J e rc r :rx  
patronales, respectivamente, importa- ' 

, le al Estado-, come .representanie jurí
dico de los intereses permanentes de 
la Sociedad, velar para que no se haga 
empleo inoportuno, desviado y abusi
vo, de aquellos derechos ; el solo ejer
cicio de los cuales, aun en los casos 
en qué’no desborda el dominio de la 
regulación cofétractual del trabajo, re
percute con daño y perjuicio notorios 
én esferas ajenas a las diferencias sus
citadas, y produce siempre un cierto 
grado de perturbación y malestar so
cial

Tales inconvenientes crecen en pro
porción alarmante si !á huelga o paro 
patronal- se refieré®) & se rv ie te  ^ M i 
ces.' o de primera méée^iclad, difícil de  
ser atendidos, y cuya paralización ori
gina bou dos y per judiciales' trastornos, 
o cuando, más que obedecer a finali
dades citaras dé orden económico^ huel
ga y paro ¡patmmáí devienen avanza
das exploradoras ai servicio dev mani
obras políticas o de impruierieias re- 
vohicioinarim 

Para poner a la Sociedad a cubierto 
de tales peligros y evitar en lo posi
ble líos daños irreparables que con las 
suspensiones voluntarias de trabajo se 
causan a la producción ; daños y sacri
ficios que, a fin de cuentas, quien ¡más 
directa e inmediatamente los sufre es

la clase obrera, los Estados, aun los 
más políticamente progresivos, se han 
visto en la precisión de limitar y  con
dicionar el derecho al paro patronal 
y a lia huelga, no aceptando todos, cla
ro está, para ello los propios princi
pios ni llegando a las mismas con
clusiones legislativas; pues mientras 
unos se limitan a que sea la concilia
ción obligatoria él trámite previo en 
las deeIaraeiotn.es de huelgas y paros 
patronales, otros no vacilan en impo
ner fórmulas de arbitraje obligatorio, 
ora abarcando con éste a todas las 
cuestiones que pueden sus citar sé en el 
mundo del trabajo, ora limitando su 
aplicación a la esfera de los Servicios 
públicos, o ya dejando al Estado y a 
sus: órganos en libertad de api-cario, 
a su juicio, según l#s- circunstancias 
que. -en cada caso concurran.

Lo cierto es que la idea del arbitraje 
©bligatorio va tomando pie, no cierta
mente como solución ' innovada’,, pues • 
en todas íás légisiáGffdnes, y en la  nues
tra famMén, tiene vigorosa? tradición, 
sino como vuelta ¡ai camino en ese ir 
y venir y adéfaiiftasry retroceder a que 
están sometidas, antes de plasmar tfefi-- 
nMivamente, todas las conquistas ideo
lógicas.

Sabido es que tanto patronos como 
obreros, temerosos, sin duda, de que 
con la aplicación del arbitraje obliga
torio resulten cercenados sus derechos 
de defensa, se sienten más inclinados a 
la conciliación que al arbitraje; pero 
esta preferencia, que estaría J^uy jus
tificada si ai escoger el órgano que ha 
de dictar el arbitraje y al precisar las 
condiciones y garantías que éste ha de 
reunir, no se tomaran las máximas pre
cauciones, no tiene justificación alguna 
habida cuen ta que desdé el momento en 
que patronos y obraros (posponen la ac
ción directa a los medios condlradores,. 
con tóervénción <M Estado, de hecho 
ya acepífaú la posibilidad y la razón 
de ser del arbitraje obligatorio, débíen- 
do rendir sé ante la verdad de que dón- 
eiliadóu y arbitra je' son dos funciones 
asociadas ésfréehámetrfe, dos etapas su
cesivas, pero ihseparabiés de la paci
ficación social.

Conviene dejar bien sentado, de modo 
qúe no dé íügar a dudas, que con este 
proyecto de Ley no se trata de derogar 
los principios esenciales de la ley- de 
Huelgas ni negar el derecho al paro 
patronal, sino acomodarlos a unas posi
bilidades que guarden una mayor ar
monía con los intereses de la produc
ción y del sosiego público.

Los momentos actuales son propicios 
para una reforma de la Ley que extien
da prudentemente las atribuciones del 
Poder público, toda vez que provistas 
ya las representaciones profesionales

del Consejo de Tfrabajo, ha quedado 
constituido amplia y sabiamente el alto* ■ 
órgano de conciliación que se consigosA 
en el articulo 40 de la Ley de 27 d€* 
Noviembre de 1931, y su asesoram¿ení$  ̂
corporativo puede constituir base segú* 4 
ra de justiciero acierto al aplicar 19 i 
reforma que hoy se proyecta para con- / 
tribuir eficazmente a la pacificación so- f 
cial y a la defensa de los intereses de 
la economía pública.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y autorizado debida^ j 
mente, considera precisa y así tiene él i 
honor de proponerlo a las Cortes, la ; 
reforma dé los artículos 39, 41, 42, 43 : 
y 44 de la ley relativa a los Jurados v 
mixtos de Trabajo dé 27 de Noviembre \ 
de 1931, medíante la aprobación d e l,» 
siguiente

PROVECTO PE LEY

Articulo 1.° El artículo 39 de la Ley i 
de 27 dé Noviembre de 1931, quedará 
redactado en esta forana:

"Artículo 39. Siempre que se pro
duzca una diferencia de earácfer colec
tivo en cualquier trabajo, industria, 
explotación, comercio o profesión de 
las coinipTéndfdas err esta Ley, los obre
ros que* preparen la- huelga o los pa
tronos que hayan acordado el paro de 
sus indiistrias, trabajos, comercios o 
explotaciones, habrán de dar cuenta de 
sus propósitos de huelga o paro patro
nal al Juradb mixto correspoúidiente, 
mayor o menor, de la localidad en que 
el confítelo haya de suscitarse, y tam
bién al Delegado; dé Trabajo de la ju
risdicción respectiva, a fin d© procurar! 
la avenencia de las; partes, sin cuyo re
quisito no podrá declararse la huelga. 
ni el paro Je  las industrias' o ex p ira
ciones, en los plazos siguientes:

A)> Ite mmfa> tienda á
producir la fáfta d# t e ,  de energía ú> 
ú& ®gm, o a suspender el funeionra- 
miento de los ferrocarriles, tranvías y 
crtros medios de locomoción; o cuando 
por la huelga de los obreros o paro de 
los patronos hayan Je quedar sin asis
tencia los enfermos o asilados de una 
población.

B> De veinte días cuando a conse
cuencia del paro de Tos patronos o de 
la huelga de obreros, hayan de quedar 
privados los habitantes de una pobla
ción de algún, artículo de consumo ge
neral necesario.

©  De diez días en todos los demás 
casos.

Será obligatorio para los obreros y 
patronos el cumplimiento del anuncio 
de la huelga o paro en los plazos fija
dos en este artículo, sin cuyo previa 
requisito así el paro como la huelga se 
considerarán ilegales.

Corresponde al respectivo Juraúj»
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mixto o al Delegado de Trabajo decla
rar la ilegalidad de la huelga o del 
¡paro de los patronos y desde aquel mo- 
knento la Autoridad gubernativa pro
cederá a la detención de las personas 
que ocupen los cargos directivos de las" 
¡Saciedades obreras o patronales que 
hubieran declarado la huelga o el paro 
ípatronal, entregándolos a la Autoridad 
Judicial competente.”

Artículo 2.° Los artículos 41, 42, 43 
y 44 de la Ley de 27 de Noviembre 
ele 1931, quedarán redactados en la for
ma siguiente:

“Artículo 41. Cuando un Jurado 
rnixto no consiga la avenencia de las 
partes ni que éstas acepten un arbitra
je voluntario, formulará de todos mo
dos su dictamen, en plazo no superior 
a ocho días, en el primer caso a) y de 
tres en los demás, apreciando en él las 
circunstancias del caso, la actitud de 
los elementos interesados y la solución 
que a juicio del Jurado debiera darse 
al asunto, dictamen que se elevará in
mediatamente al Ministerio de Trabajo, 
■Sanidad y Previsión por conducto del 
Delegado respectivo.

Recibido en el Ministerio este dicta
men del Jurado, con informe del Dele
gado se someterá inmediatamente a es
tudio y dictamen del Consejo de Tra
bajo, que expondrá con carácter urgen- 
| te la solución que pueda darse al con- 
í flioto.

Remitida que sea la propuesta de so
lución al Ministro dé Trabajo, éste la 
elevará al Consejo de Ministros, el que 
podrá imponerla con carácter obligato
rio a las partes litigantes siempre que 
en la misma se conciben los intereses 
de patronos y obreros con el superior 
de la producción y de la sociedad, y 
ge trate de huelgas y paros patrona- 

¡Jes que afecten a servicios públicos de 
utilidad general o se refieran a la asis
tencia de enfermos y asilados o pro

duzcan el paro de más de doscientos 
labreros.
■' Las disposiciones dictadas por el Oon- 
||ejo de Ministros en virtud de este ar- 
jrjculo serán obligatorias para patronos 
Sjr obreros, incurriendo unos y otros en 
lias responsabilidades que fijan los si- 
iguientes artículos de esta Ley, en caso 
/de incumplimiento.
1 Artículo 42. Los Jefes o pnomove- 
1 dores de una huelga o los directivos 
d© las Sociedades obreras que promue- 
fyan la huelga, y los patronos o los di
rectivos de las Sociedades patronales 

f̂jue no cumplan lo dispuesto en el ar
tículo 39, serán castigados con la pena 
de  arresto mayor. Además de esta pe- 
ifea, que sufrirán individualmente los

treetivos de las Sociedades en con*
oto promovedores de la huelga o del

paro, las Asociaciones obreras y patro
nales que no cumplan con lo dispuesto 
en el artículo citado serán castigadas 
con multa que oscilará de 1.900 a 25.000 
pesetas, que se hará efectiva por la 
Sociedad que infrinja dicho precepto.

Artículo 43. Los Jefes o promove
dores de una huelga, y los patronos 
que no cumplan los acuerdos de con
ciliación, los laudos dictados conforme 
al artículo 40 y las resoluciones del 
Ministerio, en virtud del artículo 41, 
incurrirán en la pena de arresto ma
yor.

Los obreros que no cumplan el laudo 
dictado por la disposición ministerial 
que ponga fin al conflicto y se decla
ren en huelga no acudiendo al trabajo 
perderán el derecho a la readmisión, 
dándose por rescindidos los contratos 
de trabajo que se hubiesen formalizado 
y pudiendo los patronos, en este caso, 
admitir nuevo personal en sus indus
trias, comercios o explotaciones sin es
tar sujetos a las obligaciones que im
ponen los artículos comprendidos en 
el capítulo 11 de la Ley mencionada.

Artículo 44. Las Asociaciones obre
ras y patronales que promoviesen huel
gas o paros en los que no respeten 
las disposiciones de la presente Ley, 
no aceptando la conciliación obligato
ria o vulnerando los laudos arbitrales 
acordados por el Consejo de Ministros, 
serán castigados con multa en cuantía 
comprendida de 5.000 a 50.000 pesetas, 
además de las responsabilidades que se 
fijan en los artículos 38 y 39 de la ley 
de Asociaciones profesionales de 8 de 
Abril de 1932 y de las que se estable
cen en los artículos precedentes, todo 
ello sin perjuicio de lo que preceptúa 
la ley de Orden público vigente.

Cuando con arreglo a las disposicio
nes de esta Ley hubiese lugar a la im
posición de penas personales, el Mi
nisterio de Trabajo pasará los antece
dentes al Juzgado de instrucción com
petente, el cual incoará el procedimien
to sumarial con sujeción a las normas 
establecidas en el artículo 71 de la ley 
de Orden público, y continuará el cur
so de la causa ante la Audiencia pro
vincial respectiva y el Tribunal Supre
mo, con arreglo al mismo precepto.

Las multas se harán efectivas por el 
Juzgado competente en la forma pre
venida en las disposiciones que rigen, 
aplicándose, en los casos que proce
diere, la prisión subsidiaria por insol
vencia.

Madrid, 24 de Marzo de 1934.
. ■ m  '■

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
José  E stad ella  A r n ó *

—  ~ *■* 3

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
La ocasión que brinda todos los años 

el 14 de Abril para actos simbólicos 
que permitan elevar en el pueblo la 
conciencia ciudadana, es tan valiosa, 
que el Gobierno ha creído oportuno 
tomar la iniciativa de una institución 
nueva, la Ciudadanía de Honor. Con 
este fin, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar:
Artículo único. Un ciudadano ejem

plar, designado en las condiciones que 
más adelante se detallan, recibirá, el 
14 de Abril, como distinción suprema 
de la Nación, el nombramiento de Ciu
dadano de Honor. El ciudadano así 
elegido por su vida ejemplar al servi
cio de la Nación, gozará de las siguien
tes prerrogativas:

El Gobierno dará cuenta a las Cortes 
de su nombramiento.

El Ciudadano de Honor tendrá ho
nores y precedencia inmediatamente 
después de los miembros del Gobierno 
y recibirá de la Nación una medalla 
de oro especialmente grabada, que lle
vará en el anverso una alegoría de la 
República y en el reverso la mención 
siguiente:

“La Nación, agradecida, nombra Ciu
dadano de Honor a D..., el 14 de 
Abril de 19..., Fiesta Nacional.”

El Ciudadano de Honor se elegirá 
cada año por un Comité de Honor, 
compuesto de S. E. el Presidente de 
la República, S. E. el Presidente de 
las Cortes de la República,. S. E. el 
Presidente del Tribunal de Garantías 
Constitucionales, S. E. el Presidente del 
Consejo de Ministros; todos los ciuda
danos que hayan desempeñado cual
quiera de I a s altas funciones arriba 
enumeradas y todos los Ciudadanos de 
Honor.

En ningún caso podrán derogarse las 
reglas absolutas, prescribiendo que sólo 
podrá elegirse cada año un Ciudadano 
de Honor, y que este nombramiento se 
hará precisamente con ocasión del 14 
de Abril.

El Ministro de Instrucción ¡pública y 
Relias Artes queda encargado de adop
tar las .medidas necesarias para la eje
cución de este Decreto,

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOítA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Sa lvad o r  de M a d ariag a  R oj$
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Es proposito cíe este Gobierno cele

brar la fiesta nacional del 14 de Abril, 
fecha del advenimiento de la Repúbli
ca, con ánimo de vigorizar la concien
cia de sí misma en la Nación española.

Con tal designio, a propuesta del 
Presidente d'el Consejo y del Ministro 
;de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se consideran como días especial

mente dedicados a la fiesta nacional el 
sábado 14, el domingo 15 y el lunes 16 
de Abril. El j>rograma de los festejos 
comprenderá las ceremonias y fiestas 
siguientes:

Sábado 14 de Abril

A las once de la mañana:
Fiesta escolar y universitaria.
Esta fiesta comprenderá dos partes: 

Primera, ceremonia central, que tendrá 
lugar en Madrid y por ámbito todo el 

•territorio de la Nación, gracias a la ra
diodifusión, que permitirá convertir en 
auditorio de la fiesta a todas las insti
tuciones de enseñanza de España.

Por el Ministerio do -Instrucción pú
blica y Bellas Artes se dictarán las ins
trucciones necesarias para que los Rec
tores de Universidades, Directores de 
Escuelas Especiales, Directores de Ins
titutos y Maestros de Escuelas nacio
nales se reúnan, con arreglo a las nor
mas dictadas por las Autoridades loca
les, con objeto de escuchar primero la 
ceremonia central y continuar luego, 
con arreglo a lo que más abajo se indi
ta, la local.

La ceremonia central que será objeto 
ele radiodifusión, comprenderá:

Primero. Una breve alocución de 
una de las primeras Autoridades de la 
República, en la que se pondrá de re
lieve el carácter nacional de la fiesta.

Segundo. Elogio de la expansión es
pañola por el Mundo y loor de la Len- 
jgaa española, de Castelar.

Tercero. Cantos populares por la 
Masa Coral de Madrid.

Cuarto. “Himno a la alegría”, del 
último tiempo de la Novena Sinfonía 
ú o Beeíhcven, por la Masa Coral y la 
Vrmiesta Sinfónica, bajo la dirección 
de] Maestro Benedito,

La ceremonia local tendrá por base 
una cartilla, que se imprimirá a dos mi
llones y medio de ejemplares, para que 
sirva de recuerdo de la fiesta a los es
colares y sus familias y al Cuerpo de 
¡enseñanza, y que comprenderá:

a) La última página escrita por 
Cervantes (dedicatoria de “Pensiles y
Sigismunda^).

b) Elogio de la expansión española 
,por el Mundo, de Castelar.

c) ¡Romance del Conde Arnaldos.
T d) El Amazonas y el Plata, de José 
fittrioue- Rodó.

e) Cantiga, de Gil Vicente.
f) La Palabra, de Juan Maragall.
g) Cosas del Cid, de Rubén Darlo.
h) Una poesía de Rosalía de Castro.
Por la tarde:
Representación de “El Alcalde de Za

lamea” , de Calderón de la Barca, en la 
Plaza de Toros o en la Chopera del Re
tiro.

Por la noche: Cabalgata de las Re
giones, con las carrozas alegóricas si
guientes:

República.
Galicia, Asturias y León.
Castilla la Vieja.
Salamanca, Zamora, Cáceres y Ba

dajoz.
Vascongadas.
Cataluña.
Aragón y Navarra.
Región de Valencia.
Murcia.
Castilla la Nueva.
Andalucía.
Baleares.
Canarias.
Organizarán estas carrozas las Casas 

Región ales de Madrid, con el asesora- 
mi en to de la Dirección general de Be
llas Artés.

Fuegos artificiales,

Domingo 15 de Abril

A las once de la mañana:
Danzas regionales en la Chopera del 

Retiro, en la Plaza de Toros o en la 
Plaza de la Armería.

Por la tarde:
En el Monumental Cinema, concierto 

vocal e instrumental, con la participa- 
cióin del Orfeón Donostiarra y la Masa 
Coral Zamorana.

Por la noche:
Cantos corales por los Coros Clavé, 

en la Puerta del Sol o en la Plaza de la 
Armería.

Lunes ÍQ de Abril.

Por la tarde:
Corrida de toros, cuyos beneficios se 

aplicarán I  una obra social designada 
por el Ministerio de Trabajo.

Por la noche:
Concierto en el teatro Español, por 

la Orquesta Filarmónica y Masa Coral 
de Madrid, bajo la dirección del Maes
tro Pérez Casas, que ejecutará un pro
grama de música instrumental y coral, 
y en particular números de los grandes 
polifonistas españoles.

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes queda encargado de 
adoptar las medidas necesarias para la 
organización y ejecución de este pro
grama, con la colaboración que necesi
tare de los demás Ministerios^

La Presidencia del Consejo adoptará 
las medidas necesarias para subvenir 
a los gastos de este programa.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar* 
zo de 1934.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TOIIRB8 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c í a .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Sa l v a d o r  de  M a d a r ia g a  R ojo

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, cuyo fallo 
ha confirmado el Consejo de Ministros 
al desestimar el recurso interpuesto 
por la Sociedad “The Esperanza Cop- 
per and Sulphur Coimpany Limited” y a 
propuesta del Ministro de Hacienda," 

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
cuarenta y seis enteros con quince cen
tésimas por ciento la cifra relativa dé 
negocios en España de la Sociedad in
glesa “The Esperanza Copper and Sul
phur Comipany Limited” para el trienio 
que comprende desde 1.° de Enero 
de 1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
cinco enteros con cincuenta centésimas 
por ciento la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad belga “Solvay 
y Compañía” para el trienio que com
prende desde 1.° de Enero de 1929 a 
31 de Diciembre de 1931.
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‘ Dado en Madrid a veintitrés de Mar
io de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA- ¥ TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

Ba ejecución de lo dispuesto en el 
**ríáí ?ló 25 de la ley reguladora de ki 
ConiiBitción sobre las Utilidades de la | 
riqut 2a inoMMaria, teMo • refundido de 
22 d> Septiembre- de 1022, de acuerdo 
con el Jurado dé Utilidades, con la 
Aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
Cefhenía y tres enteros por ciento la 
Cifra relativa de negocios en España 
dé la Sociedad belga de abastecimiento 
dé aguas “Compañía de Servicios de 
aguas de Morón dé la Frontera” para 

trienio que comprende desde 1.° de 
fenéro de 1929 a 31 de Diciembre 
dé 1®1.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMQRA. Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

En ejecución de lo dispuesto -en el 
articulo 25 de la ley reguladora de la 
Gontribucióii sobre las Utilidades dé la 
riqueza moMliaria, testo refundido de 
22 dé Septiembre de 1922, d© acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
cuarenta centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad danesa de seguros “Rossia” 
para el trienio que comprende desde 
1.* de Enero de 1929 a 31 de Diciembre 
de 1931,

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCA LA T r T  -' rv, - '  a

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

En ejecución de lo dispuesto en el 
jQrtícula 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texíto refundido de 
^  de Septiembre de 1822, de acuerdo

con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
dos enteros con diez centésimas por 
ciento la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad suiza de seguros 
“Zuridb” para el trienio que compren
de desde 1.° de Enero de 1929 a 31 de 
Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOMA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M anuel Marracó  y  Ra m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artíículo 25 de la ley reguladora de la 
¡Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1822, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del 'Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en cincuenta y cinco enteros por cien
to la cifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad Inglesa, producto
ra y exportadora de vinos “González 
Byass and Company Limited” , para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Jtrlío^de 1822 a 30 de Junio dé 1925. 

Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
; zo de mil novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALA-SAMOLA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

r Manuel  Marracó- y  Ram ón ,

En ejecución de lo dispuesto en el 
artíícu'lo 25 de la ley reguladora de la 
¡Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1822, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

j con la aprobación del Ministro- de Ha- 
í cienda y a su propuesta,
[ Vengo en decretar lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en dos enteros con quinientas noven
ta y seis milésimas por ciento Xa ci
fra relativa de negocios en España 
de la Sociedad 'inglesa de seguros “The 
Union Marine and General Insurance 
Ooimpany Limited”, para el trienio düc

comprende desde el 1.° de Enero de 
1929 a 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil nove cien les- treinta y cuatro.: 
NICETO- A LUA LA-LAM i LIA V TU R R É 8 

El Mimbro da Hacienda,
Man u el  M arracó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artíículo 25 de la ley reguladora de Ja 
iGoníribtíci'ón sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, dé 
acuerdo cdn el Jurado de Utilidades,; 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la . Contribución sobre las Utilida
des de Xa riqueza moMliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en noventa enteros por ciento la cifra' 
relativa dé negocios en España de la 
Sociedad inglesa “The Rucares Serón 
Ropeways- Limited” , para el trienio 
que comprenda desde 1.° de Julio de 
1822 a 30 de Junio de 1825.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo dé mil novecientos treinta y ctrafro. 
NICETO ALG'ALá-EáMORA 1 TORRES 

El Ministro do Hacienda,
Man u el  Ma r r a c ó - y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdó 
con el Jurado de Utilidades, con Ja 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidades 
de.la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 
setenta y seis milésimas por ciento la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa de seguros “Tbe 
North Briiisib & Mercantile Insurance 
Company Limited” para el trienio que 
comprende desde L° de Enero de 1929 
a 31 de Diciembre de 1931*

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro* 
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES. 

El Ministro de Batíienda,
.. Manuel - Marracó y  Ram ón .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de ja 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Sépfíeíjabré de 1$22, de acuerdo
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con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estarlo, se fija en 
cuatrocientas treinta y siete milésimas 
por ciento la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
seguros “Fhoenix Assurance Company 
Limited” para el trienio de 1.° de .Ene
ro de 1929 a 31 de Diciembre de 1931.

Dado -en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
N X C BTO  ALCALA-EAMOItA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerda 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impuesto 
•del Timbro del Estado, se fija en 
treinta y un enteros con tres décimas 
por ciento la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad inglesa de 
■transportes. “Mac Andrews” para el 
trienio de 1.° de Enero de .19.29 a 31 de 
Diciembre de 193 í.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

HiCEXO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El M iais.tro ele Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  .R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, cuyo fallo 
ha confirmado el Consejo de Ministros 
al desestimar el recurso interpuesto 
por la Sociedad “La Anónima de Acci
dentes”, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución] sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en siete 
enteros con cuarenta y dos centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne- 
gócios en Esipaña de la Sociedad ita
liana “La Anónima de Accidentes” para

el trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1929 a 31 de Diciembre 
de 1931.

Dado, en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALOALA-ZAMQRA Y .TORRES

El M inistro do Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

•En ejecución ée lo dispuesto en el 
: artículo 25 de la ley 'reguladora de la 

Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mofciliaria) texto refundido de 
■22 de Septiembre de 1922;. de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se .fija -en cua
renta y  dos centésimas por ciento la 
cM'a relativa de negocios en España 
de la Sociedad alemana de seguros “Na
cional de Stettin” para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1928 
a 31 de Diciembre de 1930.

Dado en Madrid a veintitrés • de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
KfCETO ALCALA-Z AMURA Y.TURRES 

E l Mifíiistro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de ■■Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
deb Timbre los ‘Estado, se fija en trece 
enteros por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
alemana de construcciones “Sager and 
Woerner” para el trienio que com
prende desde 1.° de Enero de 1926 a 
31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y  Ram ón .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
¡riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo

con el Jurado de Utilidades, con lá
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta, .!

Vengo en decretar lo siguiente:
A les efectos de las imposiciones 

la Contribución sobre las Utilidades á^‘ 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en iressí 
enteros con sesenta y ocho centésimas^ 
por ciento la cifra relativa de nego-% 
dos en España de la Sociedad alema-* 
na de seguros ‘íLa Victoria de Ber-Í 
Un” para el trienio que comprende/ 
desde 1.° de Enero de 1929 a 31’ de Di-»1 
ciembre de 1931; f

Dado en Madrid a veintitrés de Ms.rV 
zo de mil novecientos treinta y cuatro^, 
NTCEVO A LCALA-ZAMG EA Y  TORRES^ 

•M Ministro da Hacienda,
Ma nu el  Marracó y  R amón. a -

En ejecución de lo dispuesto en é |  
artículo 25 de la ley reguladora de M  
Contribución sobre las Utilidades de laf 
riqueza mobiliaria, texto refundido ds| 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo] 
con el Jurado de UtMdades, con laí 
aprobación dél Ministro de Hacienda! 
y a su propuesta, /

Vengo en decretar lo siguiente:, v  
A los efectos de bis imposiciones deí 

la Contribución sobre las Utilidades de? 
la riqueza ¡mobiliaria y del impuesto' 
del Timbre del Estado, se fija en ur̂  
entero con setenta y cuatro centésimas 
por ciento la cifra relativa de negó* 
cios en España de la Sociedad alema-! 
na de seguros “Lloyd Alemán” para elj 
trienio que comprende desde 1.° de Ene
ro de 1929 a 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALOALA-ZAMORá. i* T ffitl lttS  

El Ministro Ge Ha^enclft, *
Ma n u el  Marracó y  t o k ,

En ejecución de lo dispuesto en 
artículo 25 de la ley reguladora de la, l 
Contribución sobre las Utilidades de la? 
riqueza mobiliaria, texto refundido dot. 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo! 
con el Jurado de Utilidades, cuyo fallo f 
ha confirmado el Consejo de Ministros! 
al desestimar el recurso interpuesto tpoflj 
la Sociedad francesa “Sevillana, S. A.w,4 
y a propuesta del Ministro de H&4 
cien d a, 1

Vengo en decretar lo siguiente: !
A los efectos de las imposiciones de; 

la Contribución sobre las Utilidades do í  
la riqueza, ¡mobili- *ia y del impuesta | 
del Timbre dél L ,.ado, se fija en se- ¡ 
tenta enteros por ciento la cifra reía* ? 
tiva de negocios España de la So<v 
ciedad francesa "Sevillana, S. A.” paral 
el trienio que comprende desde l.10 de
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¡Enero de 1920 a 31 de Diciembre 
ke 1922.
! Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
jio de mil novecientos treinta y cuatro. 
CNICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma rracó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
ftrtículo 25 de la ley reguladora de la 
^Contribución sobre las Utilidades de la 
|iqqeza mobiliaria, texto refundido de 
i2 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 

, aprobación del Ministro de Hacienda 
! y a su propuesta, 
j Vengo en decretar lo siguiente:
| A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en vein
tiséis enteros por ciento la cifra rela
tiva de negocios en España de la So
ciedad francesa de fabricación “ Gh. Lo- 
*rilleux y Compañía” para el trienio 

íique comprende desde 1.° de Julio de 
i 1922 a 30 de Junio de 1925. 
j Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
¡ 2o de mil novecientos treinta y cuatro.
) NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
| El Ministro de Hacienda,
^Ma n u e l  M arracó  y  R a m ó n .
i.
i ■ — ----------------

En ejecución de lo dispuesto en el 
Artículo 25 de la ley reguladora de la 
Jlontribución sobre ¡las Utilidades de 
Ja ¡riqueza mobiliaria, texto refundido 
|de 22 de Septiembre de 1922, de acuer- 
’íflo con el Jurado de Utilidades, con 
la  aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

>■ Vengo en decretar lo siguiente:
! A los efectos de las imposiciones de 
,5a Contribución sobre las Utilidades 
jde la riqueza mobiMaria y del impues- 
I lo  jflel Timbre del Estado, se fija en 
| ¡cuaíro enteros con cuatro décimas por 
j ¡ciento la cifra relativa de negocios en 
| España de la Sociedad francesa de se- 
, Sgunos “ La Fonciére” , para el trienio 
| ¡que comprende desde 1.° de Enero d«e 
"1929 a 31 de Diciembre de 1931.
| Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
i zo de mil novecientos treinta y cuatro.
i

¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
f

El Ministro de Hacienda,
¿Ma n u e l  M arracó  y  R a m ó n .

i Eii ejecución de lo dispuesto en el 
i ¡artículo 25 de la ley reguladora de la 
¡ Contribución sobre las Utilidades de 
lia ¡riqueza mobiliaria, texto refundido 
jifa 22 de Septiembre de 1922, de acuer- 
do rqon el Jurado de Utilidades, con

la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de jas imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiMaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
sesenta centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad inglesa de seguros “ Palatino 
Insurance Company Limited” , para el 
trienio que comprende desde l .10 de 
Enero de 1929 a 31 de Diciembre de 
1931.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de Las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiMaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
catorce enteros con setenta y cuatro 
centésimas por ciento La cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
inglesa “ Jobnsíon, Siiiekls and ¡Gom- 
pany Limited” ” para el trienio que 
comprende desde 1.° de Julio de 1919 
a 30 de Junio de 1922.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, ¡con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las im posiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 5 en
teros con 70 centésimas por 100 la ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad norteamericana de máqui
nas para coser “ Singer Sewing Machi
ne Company” para el trienio que com 
prende desde 1.° de Enero de 1929 a 
31 de Diciembre de 1931. i ,

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de H acienda,
M a n u e l  .Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 

'con  el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las im posiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la ri pieza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 5 en
teros con 44 centésimas por 100 la ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad holandesa “ Tr-ansoceanlc 
Trading Company” para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1924 
a 31 de Diciembre de 1926.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro ele H acienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las im posiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 17 
enteros con 32 centésimas por 100 la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa dedicada a la 
venta de máquinas “ The National Cash 
Register” para el ejercicio natural de 
1929.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro, ^
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M ar ráco  y  R a m ó n . i

.......................— i

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922  ̂ de acuerdo
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con el Jurado de Utilidades, cuyo fa
llo ha confirmado el Consejo de Minis
tros al desestimar el recurso in ter
puesto por la Sociedad “Prats Fréres 
et Bonany”, y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 45 
enteros por 100 la cifra relativa de ne
gocio» en España de la.fiociedad fran 
cesa “Prats Fréres et Bonany” para el 
período que comprende desde 1.° de 
Febrero de 1925 a 31 de Mayo de 1927. 

Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
 ̂zo de mil novecientos treinta y cua
tro.

' memX) ALCALA-ZAiMORA Y TDK RES

El Ministro de Hacienda,
M a n u íso M a r r a c ó  y R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido- de 
22 cíe Septiembre de 1922, de acuerdo 
con ei Jurado de Utilidades, cuyo fa
llo ha confirmado el Consejo de Minis
tros al desestimar el recurso, interpues
to por la Sociedad “L. Payen & Com
pagine”, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Yergo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

k  Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 18 en
teros por 100 la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa “L. Payen & Compagne”, para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Enero de 1S26 a 31 de Diciembre de 
162.3.

Dado en-Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.

NIUETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma rracó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de k  riqueza mobiliaria y del impues

to ^del Timbre del Estado, se fija e¡n 
veintinueve milésimas por ciento la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa “The Liverpool 
and London and Globe Insurance Com- 
pany Limited, para el trienio que com
prende desde 1.° de Enero de 1926 a 
31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Hacienda,

Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución, sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de •Hacien
da y a su propuesta,- 

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de k s  imposiciones -de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
veinticinco centésimas por ciento la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad inglesa “Brliish Engine 
Boil-er & Electric al Insurance Coinpa- 
ny Limited” para el período que com
prende desde el 13 de Julio de 1923 al 
31 de Diciembre de 1325.

Dado en Madrid.-a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
NI M inistro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

En ejecución de lo dispuesto en el 
arlíenlo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 -de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, cuyo 
fallo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al desestimar el recurso in ter
puesto por la Sociedad “The . British 
and Foreing Maríne Insurance Co«m- 
pany Limited”, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
dos enteros con cinco centésimas por 
ciento la cifra relativa de los negocios 
en España de la Sociedad inglesa “The 
British and Foreing Marine Insurance 
Company Limited” para el trienio que 
comprende desde 1.° de Enero de 1929 
i  31 de Dici^nbre de 1931>

Dado en Madrid -a veintitrés de Man* 
zo d e  mil novecientos treinta y cuatro,

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE® 
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma rr a có  y  R a m ó n .

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

DECRETO

La quinta disposición transitoria dej 
la ley de 12 de Septiembre de 1932, j 

que determina cómo ha de reclutarse ¡ 
la Oficialidad del Ejército y cuál ha ■ 
de ser el sistema de ascensos en el j 
mismo, autoriza al Gobierno para con- 1 
ceder el pase voluntario a la situación 
de reserva o de retirado, en las condi
ciones que establecen los Decretos de 
25 y 29 de Abril de 1931, a los Gene* 
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales i  
clases de las Armas, Cuerpos e Insth 
tutos que resulten sobrantes con rela< 
ción á las plantillas, por consecuencia 
de la reorganización de los mismos .a 
que pertenezcan á Cuerpos a extiü< 
guir.

Por el Decreto de 28 de Julio del 
i pasado año (Gaceta nú-mero 223), que 

reorganiza los servicios en la Guardia 
civil, quedó personal excedente en l£ 
mayoría de los empleos, para cuya ex* 
tinción se viene aplicando la amortiza* 
ción total de las vacantes que ocurren, 
produciendo este sistema una parali* 
zación. casi absoluta en todas las es* 
calas, que coloca a la Oficialidad de 
este Instituto en condiciones de infe
rioridad respecto a la de Tos demás 
Cuerpos del Ejército que han sufrido: 
reducción en sus plantillas a causa de 
reformas de carácter general.

Por todo lo expuesto, a propuesta <&C 
Ministro de la Gobernación y de acu4 :: 
do con el Consejo de Ministros, - ! 

Vengo en decretar lo siguiente: /
Artículo 1.° Se concede el pase 

tuación de segunda reserva a los Ge
nerales de la Guardia civil y a la de 
retirado a los Jefes y Oficiales del mis
mo Instituto en cuyas escalas haya ex* 
cedentes, con arreglo a los Deeretof 
de 25 y 29 de Abril de 1931 y disposi< 
ciones complementarias.

Artículo 2.° Los que deseen acogerst 
a estos beneficios lo solicitarán del Mi* 
nistro de la Gobernación, en el plazo 
improrrogable de veinte días, a contal*

! desde la fecha de la publicación de este 
D ecreto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro,

N IO E T O  A LO A LA-ZAM OR A Y T O R R E S  

El Ministro de la Gobernación,
Rafael Salazar Alonso,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri

cuLtura,
Vengo en declarar jubilado, con 

arreglo a lo prevenido en las disposi- 
í clones vigentes y el haber que por cla
rificación le corresponda, a D. Casto 
Millas Ramos, Ayudante Mayor de pri

m era clase del Cuerpo Pericial Agrí
cola, que cumple la edad reglamenta
ria el día 23 de Miarlo del corriente 
¿ño,

Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
«o de mil novecientos treinta y cuatro, 
JS1CET0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
^iBriLO del R ío y  R odríguez,

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de primera clase del Cuerpo Pe
ricial Agrícola, por jubilación de don 
Casto Millas Hamos, a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te, a. D. Enrique Ayllón Camacho.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
io de mil novecientos treinta y cuatro, 
fUORTO ALOALA-ZAMORA X T O R R M  

El Ministra úe Agricultura,
C ir ilo  d e l Rio x  Rodríguez,

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase del Cuerpo Peri
cial  Agrícola, por ascenso de D. Enri
que Ayllón Camaeho, a propuesta del 
Ministro de Agmeultura, 

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Antonio Pallás Carso.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar- 
fío de mil novecientos treinta y cuatro. 
WlCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Ht Ministro da Agricultura,
IEjrilo del Rio y Rodríguez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
La industria de relaminación de hie

rros y aceros procedentes del material 
fijo y móvil de ferrocarriles ha tenido 
existencia precaria al amparo del con
iusionismo establecido en tomo a la 
denominación genérica de "chatarra", 
©cu vgiyo vocablo se designa un con
junto de objetos inutilizados de hierro 
y  acero,

La Orden del- Ministerio de Agricul- 
tea , Industria y Comercio de 17 de 
Noviembre de 1932, inserta en la Ga
c e t a  del 19, inspirada en la convenien
cia que .para distintos sectores de la 
producción nacional significa el que la 
Nota 20 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas se conserve en los justos lí
mites de interpretación que correspon
de a su sentido y contenido, determi
nó; como estaba previsto, el que los 
industriales que- utilizaban a fin-es de 
reí amina ción los referidos materiales 
encontraran seguidamente sus talleres 
desprovistos de la primera materia ne
cesaria a la continuidad de sus tra
bajos.

La expresada relammacion se viene 
practicando a base de materiales que, 
teniendo una naturaleza específica per
fectamente definida, no están clasifica
dos ni mencionados en nuestros Aran- 

' celes de Aduanas, y por ello, -estudia
do ampliamente cuanto con él caso se 
relaciona y en posesión el Consejo Or
denador de la Economía Nacional de 
ios datos y antecedentes necesarios 
para proponer la procedente resolu
ción de orden arancelaria, el Gobierno 
ha de atender a arbitrar la solución 
justa y adecuada, no admitiendo ni que 
tales mercancías se importen adeudan
do un gravamen biuy inferior al que 
por su significación y valor en el mer
cado les corresponde, ni tampoco per
mitiendo que prevalezca por omisión 
o por carencia de precepto una prohi
bición de importar que resultaría de 
hecho establecida desde el momento 
en que para la mercancía de referen
cia no exista fórmula arancelaria apro
piada.

La necesidad de atender a la situa
ción que para los industriales relami
nadores crea la falta de los materia
les propios para su trabajo, determi
nada por no poder, actualmente y den
tro de la legalidad vigente, importar
los del extranjero o bien por no al
canzar precios asequibles otros pro
ductos nacionales u-tilizables al efecto, 
así como los deberes que al Poder pú
blico impone la conveniencia de aten
der a la solución de los problemas que 
la realidad plantea, determinan el que 
reducidas las necesidades de los ex- ¡ 
presados talleres al suministro de ca
rriles, ejes y llantas procedentes de 
material ferroviario, inservibles para 
este uso, se autorice su importación 
con carácter provisional y en cantidad 
proporcional al consumo normal de los 
talleres en actividad, asignándoles al 
propio tiempo el gravamen arancela
rio que hayan de adeudar, sin que tal 
situación transitoria prejuzgue en mo
do alguno la que de manera definitiva 
8• haya de dictar cuando sea ocasión

de incorporar estas mercancías a la 
nomenclatura arancelaria. Mientras tan
to es •obligado crear a título provisio
nal el precepto adecuado que, aten
diendo al interés fiscal y económico, 
regule tales importaciones.

De acuerdo con las anteriores con
sideraciones, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio y de confor
midad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde la publicación de 

este Decreto, la partida 257 de los vi-: 
gentes Aranceles de Aduanas se com
plementará con una Nota, de carácter, 
transitorio, redactada como sigue: 

"Nota- 20 bis provisional.—La impor
tación de raíles, ejes y llantas usados, 
originarios de países convenidos, se 
autoriza por las Aduanas y en las can
tidades que, por semestres naturales y 
previo el pago de los derechos que se 
indican, se expresan a continuación: 

Ejes usados, procedentes de material 
móvil de ferrocarril, inservibles para 
este uso, p. n. tonelada; 10 pesetas oro. 

A importar por la Aduana de Irán,
1.500 toneladas.

A importar por la Aduana de Bilbao, 
3.599 ídem.

A importar por la Aduana de Sevilla, 
750 ídem.

Railes usados, de longitud no supe
rior a dos metros, p. n. tonelada; cinco 
pesetas oro. •

A importar por la Aduana de Pasajes, 
3.000 toneladas.

Llantas usadas, procedentes de mate
rial móvil de ferrocarril, inservibles 
¡mra este uso, p. n. tonelada; cinco pe
setas oro*

A impor tar por la Aduana de Xrún,
2.500 toneladas.

A importar por la Aduana de Bilbao, 
750 ídem.

Sólo podrán usar de esta autorización 
los industriales que dispongan de talle
res adecuados para la obtención de 
manufacturas por relaminación que re
quieran como materia prima dichos 
productos.

Artículo 2.° La importación corres
pondiente al presente semestre se po
drá realizar íntegramente sin deducción 
alguna por concepto de plazo transcu
rrido hasta la fecha.

La importación de los expresados 
materiales en las condiciones indicadas 
y mientras no se clasifiquen adecuada
mente en los vigentes Aranceles, sólo 
podrá realizarse en ia cuantía y por 
las Aduanas que en el artículo 1.° se 
mencionan, y cuándo sean originarios 
de países convenidos.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se adoptarán las disposicio
nes a que pueda dar lugar la aplica
ción del contenido de este Decrelo* que
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entrará en vigor ai 41a siguiente al de 
gu inserción en M Gaceta, p&diendo 
acogerse a m vmimüfa- \m  expedicio
nes de raíles, llantas y ejes que, llega
das con anterioridad a la expresada 
fecha, se hallen pendiónos de despa
cho en las Aduanas o m  régimen de 
depósito o almacenaje.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos, treinta, y cuatro. 
N IC E T O  A L C A L A --Z Á M O B A  X f G E E I S  
El Ministro de Industrie -y Comercio,

R ic a r d o  Sa m p l r  InÁSíjgz.

En virtud de la vacante. producida 
por fallecimiento de M, Trinidad Ar- 
nal do Jorca,na, en corrida reglamen
taria de escala, de acuerdo con el Re
glamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales .de 17 .de- Noviem
bre de 1931 y a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio,

Vengo en ascender a; Ingeniero Je
fe de primera clase, con M categoría 
'de Jefe de Administración civil de 
primera, sueldo anual de 12,009 pese
tas y antigüedad de 21 de Enero úl
timo, a D. Angel Rodríguez Rufa* nú* 
mero 1 de su escala, en situación dé 
excedencia voluntaria,., e n la  cual con
tinúa.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALOALA-ZAM0 RA Y TORRES 
m Ministro do Industria y Comercio,

Ricardo S amper Ibáñrs..

En virtud de la vacante producida 
por fallecimiento de f>. Trinidad Ar- 
nal.do Jordana, y encontrarse en si
tuación de excedencia el número 1 
4e la escala inmediata inferior, en co 
rrida reglamentaría de escela, de 
acuerdo con el Reglamento orgánico 
del Cuerpo dh Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1031 y a pro
puesta del Ministro de Industria y 
Comercio,

Vengo en ascender & Ingeniero Je
fe -de primera clase, con k  categoría 
de Jefe de Administración civil de 
primera, sueldo anual de 12*000 pese
tas y j&nfágüedad de 21 de Enero úb 
timo, a D. Juan Germán Gaceta Gutié
rrez.

Dado en J M rid  a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
■NIUfiHKK M ^ALAd5AMORA Y TORRES
JU Ministro de Industria y Comercio,

R ic a r d o  S a m p e r  Ib á ñ b z >

En virtud de la vacante proiducida 
hioi* D* Juan Germán García Gutiérrez*

en corrida reglamentaria de escala, de 
acuerdo con el Reglamento orgánico 
del Cuerpo: de Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1931 y a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
mercio,

Vengo en ascender a.Ingeniero Je
fe de 'segunda clase, con k  categoría 
de Jefe de Administración civil de se
gunda, sueldo anual de 11.000 pesetas 
y antigüedad de 21 de Enero último, 
a D. Luis. .Fernández G. Quinos, nú
mero 1 -de sus escala.

Dado en Madrid a. veintitrés, de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro,
NICETO ALCALA-ZAMBEA X TORRES 
El M inistro ü& Industria  y  Com ercio,

R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

En virtud de la vacante producida 
por B. Luis Fernández G. Qüirós, m  
corrida reglamentaria dé escala, de 
acuerdo con el Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de 17 de Noviembre de 1031 y a pro
puesta del Ministro de Industria y Co
mercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de terce
ra, sueldo anual de 10.000 pesetas y 
antigüedad ‘ de 21 de Enero ultimo, 
a D. Antonio Giralda Pallás, número 1 
de su escala.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos tremía y cuatro* 
NICETO ALCA LALAMBRA Y TORRES 
El MMistro de Industria y Comercio,

R i c a r d o  S  a m p e r  I b á ñ e z .

En virtud de la vacante producida 
por lubilacdón de B, José Barreras 
Masó, en corrida reglamentaria de 
escala de acuerdo com el Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industríales de 17 de Noyiem- 
bre de 1931 y a propuesta del Minis
tro de Industria y Cbmereio,

Vengo en ascender a fegeníero Jefe 
de segunda clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de segun
da, sueldo anual de 11.000 pesetas y 
antigüedad de 28 de Febrero último, 
a D. Francisco de las Cuevas Rey, nú
mero 1 de su escala.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

En virtud dé la vacante producida 
por B, Francisco de las Cuevas Rey, 
en corrida reglamentaria de escala,

de acuerdo con el Reglamento orgá^j 
nico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales de 17 de Noviembre de 1931 y¡
■a propuesta del Ministro de Industria 
y Comercio, j

Vengo en ascender a Ingeniero Jefeí ■ 
de tercera clase, con la categoría de! 
Jefe de Administración civil de toree-I 
ra, sueldo anual de 10.000 pesetas f :\ 
antigüedad de 28 de Febrero pasado*-'1 
a D. José Sarti Vigtier (asimilado) nú* 
mero 1 de su escala. \

Dado en Madrid a veintitrés do Mar*i 
zo de.mil novecientos treinta y cuatro,!

i
N IC E T O  A L O  A L  A -Z  A M O R  A  Y  T Ü & R E i  p
El Miáis tro cí© I.n hisíria y Comercio, >

R ic a r d o  Sa m f e r  I b á ñ e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

Promulgada por las Cortes la ley de 
Bases de 9 de Marzo de 1932 reorga
nizando los servicios de Telecomuni
cación, que tan profundas innovacio
nes introdúcíá en la Corporación te
legráfica, sintióse la necesidad de con
vertir en realidad inmediata aquellos? 
de sus aspectos parciales Que podían 
considerarse médula y clave de las 
nuevas orientaciones que él espíritu 
de Ja Ley postulaba; tales son, de ma
nera principal, los dos Cuerpos do 
asesor amiento y consulta estructura
dos en las Bases séptima y octava* 
Junta de Personal y Junta Macionaí 
de Tele comun icación .

Constituidos ya tambos organismos^ 
previos los requisitos legales precisad 
y promulgado oportnnaiixente el Re* 

..¿lamento interior del primero, proce* 
de ahora cumplir igual requisito re^ 
pecio al Reglamento de régimen im 
ierior de la Junta Nacional de Teleco
municación, que, como iniciación do 
sus tareas, ha elaborado en su seno, : 
en cumplimiento de lo dispuesto ett , 
el articulo 2.° del Decreto de 13 d# / 
Mayo próximo pasado.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente! 
Artículo único. Queda aprobado el 

presente Reglamento de régimen inte
rior de la Junta Nacional de Teleco
municación, con arreglo al crnal 
arrollará, desde luego, sus actividades» 

Dado en Madrid a veintidós de Mar* 
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO á ALA-ZAHORA K HO&JMt ,

£31 Ministro ComunlcacioiAes,
José M a r ía  C id Ruiz Z o r r i l l a ,
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REGLAMENTO

de régimen interior de la Junta Na
cional de Telecomunicación.

CAPITULO PRIMERO

t)e la Junta, sus atribuciones y  cons
titución.

Artículo l .# La Junta Nacional de 
Telecomunicación, creada con arreglo* 
a los preceptos de la Ley de 9 de 
4ferzo  de 1932, tiene por misión fun- 
lamental proponer al Ministro cuan- 
|&.s medidas considere conducentes al 
desarrollo de la telecomunicación en 
España.

Además, podrá intervenir en:
a) Modificaciones en la red nació- 

mal.
b) Reversión de servicios.
c) Anulación y revisión de contra

tos.
Artículo 2.° Informará sobre:
a) Proyectos de mecanización de 

las grandes centra,les.
b) Modificación de los sistemas te

legráficos en uso, a base de aparatos 
leleiipógraíos rápidos.

c) Sobre la organización de la in
dustria y fabricación de material de 
todo género aplicable a la telecomuni
cación.

Artículo 3.° Colaborará con la Di
rección general de Telecomunicación 
para proponer al Gobierno la inmedia
ta creación de los siguientes servicios:

a) Admisión y comunicación de te
legramas por teléfono.

b) Redes urbanas de Sucursales, 
servidas por tubos neumáticos en Ma
drid y Barcelona.

c) Redes telegráficas urbanas para 
uso de abonados, servidas por teleti
pos.

d) Mensajes telegráficos urbanos 
en las grandes ciudades.

Artículo 4.° Asesorará sobre los es
tudios técnicos y económ icos coirres- 
pondú rites a la realización de ¡los si
guientes servicios:

a) Establecimiento de una estación 
central de radiodifusión y las estacio
nes re dónales necesarias para la ex
plotación de este servicio.

b) Incautación de las estaciones 
radiotelegráficas. Reorganización de 
estas comunicaciones por cuenta del 
Estado.

c) Red nacional de cables subte
rráneos.

Artículo 5.° Entenderá en todos los 
jtsuntos que expresamente le sean en
torno n dados por el Ministro del Ramo, 
Subsecretario o Director general de 
Telecomunicación, e informará al Mi
nistro en los proyectos de presupuesto 
íe  Telecomunicación.

Artículo 6.° La Junta Nacional de 
Telecomunicación estará formada p o r : 
i) El Subsecretario de Comunicacio
nes, como Presidente; b) El Director 
general de Telecomunicación, corno 
Secretario general; corno Vocales: 
c) Les Directores generales del Teso
ro y de Aeronáutica civil y ios repre
sentantes de los Ministerios de la Go
bernación, Guerra, Marina, Instrucción 
pública, Obras publicas, Consejo Su
perior ¡de las Cámaras de ¡Comercio, 
Industria y Navegación, y Asociación 
Nacional de la ¡Prensa; d) ¡Los Jefes 
de las Seccionen de Personal, Cons

trucciones, Tráfico interior, Tráfico 
Ínterin acioinal, Teléfonos, Radiocomu
nicación y Gerente del Giró Telegráfi
co, de lia D irección general de Teleco
municación ; y e) Seis funcionarios de 
las distintas escalas de Telégrafos, ele
gidos libremente por el personal.

CAPITULO II 

Actuación de la Junta.
Artículo' 7.° La Junta actuará en re

unión plena, en comisiones y en po
nencias.

Artículo 8.° El Pleno se reunirá en 
sesiones ordinarias dos veces cada 
mes, siendo facultad de la presiden
cia suspender una de ellas, cuando no 
existan asuntos a tratar. Podrá cele
brarse sesión extraordinaria, cuando 
por la urgencia de un trabajo l¡o dis
ponga la presidencia o loi soliciten la 
mitad más uno de los Vocales, por lo 
menos.

Artículo 9.° Serán objeto de delibe
ración del P leno:

a) Los asuntos en que su opinión 
sea requerida por el Ministro corres
pondiente.

b) Los dictámenes de las Comisio
nes.

¡c) Las mociones de los miembros 
de la Junta que sean presentadas di
rectamente al Pleno y tomadas en con
sideración por ésíe. v

C A P I T U L O  I I I

Del Presidente.
Artículo 10. Serán facultades del 

Presidente:
1.° Convocar las reuniones de la 

Junta. Las citaciones para las sesiones 
plenarias se harán con ocho fechas de 
antelación, excepto los casos urgentes, 
a juicio de la Presidencia.

2.° Dirigir los debates.
3.° Suscribir los informes, dictáme

nes y comunicaciones emanados de la , 
Junta; y

4.° Velar por el cumplimiento del 
presente Reglamento.

Articulo 11. Queda facultado el Pre
sidente de la Junta para dirigirse a 
Departamentos ministeriales y empresas 
o particulares concesionarios de servi
cios de Telecomunicación, solicitando 
informes, datos, estadísticas o el envío 
de cualquier documento relacionado 
con asuntos sometidos al estudio de la 
Junta.

Artículo 12. Guando por cualquier 
causa no actúe el Presidente, le suplirá 
el Secretario general en todas sus fun
ciones y facultades.

CAPITULO IV 

De lo s  V o c a l e s .

Artículo 13. Los Vocales asistirán a 
las reuniones para que fueren convoca
dos, siendo sustituidos cuando no pu
dieren hacerlo personalmenE.

Los Ministerios de la Gobernación, 
Guerra, Marina, Instrucción pública y 
Obras públicas; los Directores generales 
del Tesoro y Aeronáutica civil, el Con
sejo Superior de las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación y 
v la Asociación Nacional de la Prensa,

designarán sus respectivos Vocales sus
titutos.

Los Jefes de las Secciones de la Di
rección general de Telecomunicación, 
serán suplidos por los segundos Jefeá 
respectivos. Cada uno de los seis Vo
cales electivos de Telégrafos, tendrán 
sus respectivos suplentes, elegidos li
bremente por el personal. El mandato 
de los Vocales electivos, propietarios o 
sustitutos, cesa a los tres años de su 
actuación.

Artículo 14. En las reuniones plena
rias, los Vocales tendrán dered lo a di
rigir preguntas, formular ruegos y a 
presentar las proposiciones que esti
men convenientes. Estas serán leídas o 
se dará cuenta de ellas en extracto, a 
juicio del Presidente. La Junta, sin en
trar a discutir el fondo da la proposi
ción, deliberará acerca de si debe sen- 
tomada en consideración; de no sedo, 
será devuelta a su autor, o en caso fa
vorable, se acordará que pase a la Co
misión que deba dictaminar. Los Voca
les asistirán a las Comisiones para que 
hayan sido designados por la Junta.

CAPITULO V 

De  la S e c r e t a r í a .
Artículo 15. El personal de esta de

pendencia será designado por la Junta, 
El Secretario general será el Director 
general de Telecomunicación, con voz 
y voto. El personal de Secretaría no 
podrá ser Vocal de la Junta.

Artículo 16. Corresponde a la Se
cretaría :

1.° Dar cuenta en las sesiones de las 
disposiciones oficiales y de las comuni
caciones recibidas.

2.° Redactar y leer los borradores 
de las actas, las que, después de apro
badas, cuidará de que sean copiadas 
en el libro correspondiente, autoriza
das con su firma y con el visto bueno 
del Presidente.

En las actas se consignarán los nom
bres de los Vocales que hayan asis
tido. Las actas, redactadas en térmi
nos concretos y concisos, sólo conten
drán el resultado de las deliberaciones 
y acuerdos, con las principales razo
nes que las motivaron. Sin embargo, 
los miembros de la Junta podrán re
clamar la inserción íntegra de cual
quier declaración o propuesta que hi
cieren, a condición de entregarla por 
escrito a la Secretaría en las veinti
cuatro horas laborables siguientes ai 
día de la sesión. Estas declaraciones o 
propuestas serán fiel reflejo de l¡o ex
puesto en la sesión, se redactarán con 
la concisión posible y se hará uso de 
esta facultad con gran discreción.

3.° Preparar, de acuerdo cónTa Pre
sidencia, el orden del día de cada se
sión, firmar las citaciones, preparar la 
presentación al Pleno de los dictáme
nes de las Comisiones, distribuir en
tre éstas las comunicaciones y docu
mentos que les correspondan, cursar 
las peticiones ele informe, cuidar de la 
clasificación y ordenación del Archivo, 
extender certificaciones y, en general, 
Je todos los trabajos de la Secretaría*

Artículo 17. En caso de necesidad 
sustituirá al Secretario general, en fun
ciones de Secretario de actas, el fun
cionario de la Secretaría qáe designé 
el Presidente, quien actuará con VO* y 
sin voto.
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c a p i t u l o  v i

De los Asesores,

 Artículo 18. Por acuerdo de la Jun
ta podrá su Presidente recabar de un 
Departamento ministerial cualquiera la 
adscripción eventual a una Comisión 
de un funcionario de especialidad de
terminada eñ calidad de Asesor. Si el 
funcionario Asesor es de cualquiera de 
Bas escalas de Telégrafos, bastará la 
(disposición de la Presidencia sin acuer
do de la Junta.

Artículo 19. Los Asesores serán Vo
cales eventuales de las Comisiones, con 
voz y sin voto, y cesará su actuación 
cuando lo juzgue oportuno la Comi
sión correspondiente.

CAPITULO VII

Del funcionamiento de la Junta,

Artículo 20. Para el estudio e in
forme de todos los asuntos o expedien
tes que tengan entrada en la Junta o 
que sean de su propia iniciativa, se 
divide ésta en las siguientes Comisio
nes, que podrán s r aumentadas o mo
dificadas según lo exijan las necesida
des de su actuación:

Primera. De organización o roo difi
dación de servicios de Telecomunica
ción.

Segunda. Técnica. Sobre sistemas o 
procedimientos de Telecomunicación, 
redes^ aéreas, submarinas o Radiocomu
nicación. Centrales, estaciones y apa
ratos.

Tercera. Servicios de Telecoumnica- 
fción no realizados por el Estado, Ex
pedientes relacionados con sus conce- 
«iones o contratos.

Cuarta.^ Legislación. Reglamentos, 
contrataciones y disposiciones sobre 
cualquier rama de la Telecomunicación.

Quinta. Presupuestos y estudios eco
nómicos de las explotaciones.

Artículo 21. Una vez registrado en 
Secretaría un asunto cualquiera, se so
meterá al Pleno en la primera sesión 
para que éste acuerde una resolución 
o que pase a la Comisión que corres
ponda, la cual lo registrará también, 
procediéndose a su estudio. El dicta

men resultante, aprobado por dicha 
Comisión, se enviará a la Secretaría 
para que ésta lo incluya en el orden 
del día de la primera sesión plen¡a,ria.

Artículo 22. Las Comisiones .esta
rán integradas por Vocales de la Jun
ta y elegirán libremente sus respecti
vos Presidente y Secretario.

Artículo 23. La duración máxima 
de las sesiones en Comisión y en Ple
no será de tres horas, pudiendo, poi 
acuerdo de la mayoría, prorrogarse 
por un tiempo determinado.

Artículo 24. En ei Pleno, para p o 
der celebrar sesión y para que tengan 
validez los acuerdos, será precisa la 
presencia, por lo menos, de la mitad 
más uno de ios Vocales que forman la 
Juina.

Artículo 25. Abierta la sesión, se 
leerá el acta de la anterior. Los Vo
cales podrán hacer observaciones an
tes de proceder a su aprobación. .

El Secretario dará cuenta de todos 
los asuntos y comunicaciones por el 
orden en que hayan ingresado, y la 
Presidencia dispondrá que pasen, a es
tudio de lá Comisión correspondien
te, previa toma en consideración por 
la Junta.

Cuando surgiere duda acerca de Iá 
Comisión- que ha de dictaminar, se de
cidirá por mayoría á cuál debe encar
garse o se procederá al íiombramie-n- 
to de una Comisión especial.

CAPITULO VIII 

De las notaciones.
Artículo 26. Las votaciones pueden 

ser nominales y ordinarias. Serán no
minales cuando se consignen en iacta 
los nombres de los que voten en uno
ii otro sentido. .

Serán ordinarias las votaciones en 
que c  o liste en acia el 'número ele vo
tantes y votos que Asios; emitieron. ;

Para que el acuerdo sea válido, se
rá preciso el votoj favorable de la ma
yoría de los asisten ¿es. En • -casó de 
empate, »se procederá a nueva vota
ción ; si el empate se reprodujese; se 
entenderá rechazada la proposición.

•El voto será obligatorio.
Artículo 27. Es facultad de los Vo

cales, al disentir de la mayoría en (las

Comisiones, hacer que conste su voto 
particular. El dictamen pasará al Ple
no y el voto particular se tendrá por 
no ¡formulado cuando no se haya pre
sentado por escrito, Bo más tarde, eñ 
la sesión en que se discuta el dicta
men.

Artículo 28. En el caso de que por 
el Pleno no sea aceptado un dictamen 
de Comisión, la Junta resolverá  ̂ si 
vuelve a la misma para que dictamine 
de nuevo o se nombra otra diferente*

Artículo 29. En cuapto no está 
previsto en este Reglamento, la Junt  ̂
podrá adoptar las resoluciones que es
time más convenientes.

Aprobado por Su Excelencia.
Madrid, 22 de Marzo de «934, —  El 

Ministro de Comunicaciones, José Ma
ría Cid.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES

 Excmo. Sr,: En observancia de lo es
lablecido en el Estatuto de 22 de Julia 
de 1930, en el artículo 8.° del Decret¿ 
de 8 de Diciembre de 1931, y en vir
tud de lo comunicado p o r  los Ministe
rios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se pu 
bliquen e n  la G a c e ta  d e  M a d r id  1$J 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles durs^l 
te el próximo pasado mes de Febre^v 
consignadas en la relación que ia con< 
tinuación se inserta.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Marzo de 1934.

P. D.,
PLACIDO ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministros de los Depártame  ̂
Jos civiles y Ordenador de Pagos pijj 
Obligaciones de esta Presidencia* /
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MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Bcr

nardino Ramos, concesionario de la lí
nea de autos en tre  León y La Rañeza, 
con hijuelas a Camarzana de T e ra -y  
Alija, solicitando satisfacer en m etáli
co el im porte del T im bre con que p o r 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que ex
p ide :

Resultando que g irada visita de ins
pección al mencionado concesionario, 
manifiesta el Inspector técnico del Tim
bre en acta levantada en 26 de Febre
ro último, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del im puesto en for
ma que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos du
ran te  un año, aplicándoles el tipo de 
gravam en de la escala gradual re fo r
mada del artículo anteriorm ente citado, 
ascendió a la suma de 3.522,26 pesetas, 
siendo la dozava parte  de dicha suma 
la de pesetas 293,52:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 275 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
Im puesto:

Considerando que el art. 158 del vi
gente Reglamento del Tim bre confiere 
a este Ministerio la facultad de au tori
zar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Em presas de diligencias y vapores 
p ara  satisfacer en metálico el im porte 
del T im bre correspondien te  a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías, y para  fijar, de acuerdo 
cor las mismas, la cantidad que deben 
en tregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mistpo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em pre
sas tengan establecida su contabilidad 
de m anera que sea garan tía  de exacti
tud en la determinación y recaudación 
d*d impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra  las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en ei presente caso, podrá  concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda au torizar a D. Bernardino 
Ramos, concesionario de la linea de 
autos entre León y La Bañeza, con hi
juelas a Camarzana de Tera y Alija, 
para, que, a p a r tir  del 1.° de Febrero 
¡del año en ¡curso, satisfaga eh¡ ¡metálico 
el im porte del T im bre devengado P&r
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los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, fi
jando en 275 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid. 17 de Marzo de 1934.

P. D.,
J. DE URZAIZ

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Je
sús Garrido Lozano, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Cuenca a Cañiza
res, La Campichulense, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones revSguardos de 
¡mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección al citado concesionario, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre 
¡en acta levantada en 23 de Febrero úl
timo que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil m comprobación y qué el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada del 
.artículo anteriormente citado, ascendió 
¡a 'la suma de pesetas 940,80, siendo la 
¡dozava parte de dicha suma la de pe
setas 78,40:

Resultando que el concesionario de 
Referencia está conforme con que se fije 
fcn 75 pesetas la cantidad que deberá 
¡entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del Im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
M grote Reglamento del Timbre confie
re • este Ministerio la facultad de au- 
Stc: .zar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a 
£us billetes de viajeros y talones rep- 
jguardos de mercaderías y para fijar, de 
¡acuerdo con las mismas, la cantidad que 
kleban entregar mensualmente a buena 
¡cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
¡contabilidad de manera que sea garan- 
itia de exactitud en la determinación y 
Recaudación del impuesto ofreciendo

facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio de conformidad con 
(lo propuesto por esa Dirección gené- 
>ral, acuerda autorizar a D. Jesús Garri
do Lozano, concesionario de la línea de 
autos de Cuenca a Cañizares, La Camr 
piohulense, para que, a partir del 1.° 
de Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importé del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 75 pesetas la canti
dad que pof este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Marzo de 1934.

p. D.,
J. DE URZAIZ

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el señor Síndico Presidente del 
Colegio de Corredores de La Coruña 
participa el fallecimiento de D. Eduar
do Sanjurjo Camino, Corredor de Co
mercio colegiado, de la plaza mercan
til de La Coruña:

Considerando que, según el núm. 2 
del artículo 45 del Reglamento de 26 
de Julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento 
que, con arreglo al art. 47 del propio 
Reglamento, ha de poner en conoci
miento del Ministerio de Hacienda la 
Junta Sindical, para que se declare la 
caducidad*' del nombramiento:

Considerando que, según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía 
con los números 98 y 946 del Código de 
Comercio y 67 del Reglamento interino 
de Bolsas, al propio tiempo, se decla
rará abierto el plazo de seis meses para 
que se formulen contra la fianza del 
Corredor las reclamaciones que proce
dan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
La Coruña, a favor de D. Eduardo San
jurjo Camino.

2.° Que se declare asimismo abierto 
el plazo de seis meses para que se for-

! mulen contra la fianza del expresado

Corredor las reclamaciones que procer 
dan por cuantos se consideren con de* 
redho a oponerse a la devolución de ll 
misma; y

3.° Que se comunique así al Delega* 
do de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
y a la Junta Sindical del Colegio de Co
rredores de La Coruña, para su anufy 
ció en el tablón de edictos de la Con 
poración.

Lo que comunico a V. I. para su co< 
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
J. DE URZAIZ

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas a este Departamento ministe
rial por las Bolsas oficiales de Madrid 
y Bilbao, en súplica de que se declaren 
inhábiles para la contratación los días 
29 y 30 del corriente mes y 2 del pró« 
ximo Abril, en atención a que en Tas. 
principales Bolsas extranjeras se sus
penden las operaciones desde el juevej 
29 hasta el martes 3,

Este Ministerio, de confomidad con 
lo solicitado, se ha servido disponer 
que se consideren inhábiles para la com 
tratación los días 29 y 30 del actual y 
2 de Abril próximo.

Madrid, 23 de Marzo de 1934.
P. D.,

J. DE URZAIZ
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Fallecido, en 5 del actual* 

D. Graciano Silván y González, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, que* 
se hallaba comprendido en la Sección 
tercera del Escalafón de los de su clase, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a la expresada Sección 
tercera de dicho Escalafón, con el nu
mero que le corresponde, D. Andrés 
Ovejero y Bustamante, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la.Universidad 
Central, con el haber anual de 15.000 
pesetas y 1.000 más de aumento; a lí 
cuarta, D. Miguel Royo y Gonzálvez, 
de Medicina, de Sevilla, con el de 13.000 
pesetas; a la quinta, D* Emilio Jimeno 
y Gil, de Ciencias, de Barcelona, con el 
de 12.000 y 1.000 más de residencia: a
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ja sexta, en su puesto, pero sm mime- i 
«KQ, D. José María Corral y  García, ccn- 
feuauda en su situación de excedencia « 
voluntarla, sin sueldo, y con su número, • 
D. Santiago Pi y Snñcr, de Medicina, i 
de Zaragoza, con el de 11*600 péselas; < 
y  a la séptima, ©chipando .su número co- 
T  respondiente y >eem el haber anual c / e  ! 
10J00 írselas» el Catedrático -excedeni& 
reí egresado -al servicio activo de la .En
señanza, D. Vicente Bello di y Montes!- ' 
■nos, de Medicina, de Valencia.

2,° <¡>ue los expresados ascensor lo 
serán con efectos y antigüedad del -día 6 : 
de los 'Corrientes, siguiente al del falle
cimiento del Sr. Silván y González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
io de 1834.

p. D.,
RÁM02& prieto

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso
tdminis.trativo núm. 11.355, inierpues- 
ío p.or 1). Carmelo Viñals Torren t y 
D. Eduardo Bercnguor Enríquez, de
mandante, y la Administración gene
ral del Estado, demandada, contra la 
.Real orden de -este Ministerio de 21 de 
Enero de 1931, -la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo con facha 19 de 
Diciembre último dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

‘Tallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin efecto en todos 
sus extremos la Real orden del Minis
terio de Instimcción pública y  Bellas 
Artes, de 31 de Enero de 1831, recurri
da en este pleito, y en tanto no sean 
impugnadas en tiempo y  forma, decla
ramos la subsistencia de las dos Rea
les órdenes de 22 de Noviembre de 1830, 
rectificadas administrativamente por la 
que anulamos mediante las que fueron 
Hombrados los recurrentes D. Carmelo 
Riñáis Torren! y D. Eduardo Beren- 
Juer Enríquez, Profesores auxiliares 
Numerarios de entrada en la Escuela 
le  Comercio de Valencia, con las anli- 
/Jiisdades respectivas de 7 de Octubre 
de 1823 y 22 de Abril de 1928.

En su virtud, este Ministerio ba dis
puesto se cumpla la citada sentencia 
m  sus propios términos, y que el ex
presado fallo se publique en la Ga c e 
t a  de Mad rid  a los efectos de la ley 
Orgánica de la jurisdicción contencio- 
soadministrativa,

Lo que de Orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y de- 
inás efectos. Madrid, 20 de Marzo 
«e 1834.

SALVADOR DE MADARIAGA
Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
»  este Ministerio por D. Emilio Llopis 
Agost, Ayudante numerario de la Sec

ción de Ciencias del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Castellón, en 
la que solicita su ascenso a Auxiliar 
numerario, en la vacante producida por 
jubilación - de D. Manuel Ferxt Babiioni: 

Resultando que por virtud dedo dis
puesto en el artículo 7* del Decreto de 
34 de Enero de 1819, las plazas de Au
xiliares -que resulten vacantes en la úl
tima categoría barí desproveerse en el 
Ayudante más antiguo de la Sección y 
Centro en donde la vacante se produce: 

Resultando que por -virtud del párra
fo 1.° de la Orden de 22 de Noviembre 
último se prohíbe el pase de los Ayu
dantes a la escala Auxilié, señalándose 
también en el caso 4.° de la repetida 
Orden la supresión del Escalafón de 
Auxiliares:

Considerando que los preceptos con
tenidos en un Decreto no pueden ni de
ben ser derogados por una Orden y sí 
sólo por otro Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se nombre al Sr. Llopis 
Agost Auxiliar numerario de la Sec
ción de Ciencias del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Castellón y 
que la expresada Orden de 22 de No
viembre de 1933 quede sin efecto algu
no en lo que se refiere a estos casos.

Lo digo a V. I. para su con acimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1984.

P. D.,
REDRO ARMABA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Conformándose con la pro
puesta elevada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Gijón, 

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
Presidente del citado organisimo a don 
Gil Fernández Barcia, Vocal del mis
mo, como representante del Ayunta
miento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Conformándose con la pro
puesta elevada por el Patronato laca! 
de Formación Profesional de Bilbao, 

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo a don 
Máximo Abaunza y Cermeno, Vocal del 
mismo, como representante de los Cen
tros docentes de la localidad depen
dientes de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su eoiiocimkim 
to y demás efectos. Madrid, 10 de Mar-» 
zo de 1834.

SALVADOR DE MADARIAGA .
Señor Director general de Enseñanza 

Profesícmal y Técnica.

Ilmo. Sr.: Be acuerdo con las reglan 
mentarías propuestas,

Este Ministerio lia .resuelto nombran 
Vocales del Patronato local de Forma-» 
ción Profesional de Sevilla a los seño-» 
res siguientes:

D. Antonio Huertas Checa, como re- 
presaiiftante do la Diputación provin
cial; D. Ruperto Escobar Castillo, c-o* 
mo representante de todos los Centros 
docentes de la localidad dependientes 
de -este 'Ministerio; D. Enrique Menéii-. 
dez Alean, como representante de i a 
Delegación de Hacienda,, y D. Enrique 
Jvormand Faurie, corno representante 
de la Asociación de Ingenieros Indus
triales de dicha capital.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Mar-: 
zo de 1984.

SALVADOR DE'MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Al examinar en este De
partamento el informe emitido por la 
Junta provincial de Monumentos His
tóricos y Artísticos de Badajoz en 4 de 
los corrientes, en relación con la soli
citud de su propietario consistente en 
el despiece y traslado de parte del Mo
numento nacional convento de la Ca
lera de León (Badajoz), se lia obser
vado con disgusto que dicho informe es 
•en absoluto contrario al formulado en 
2 de Julio de 1982 sobre el mismo asun
to, pues mientras en éste se pronuncia 
por la “improcedencia de'l derribo o 
desmonte de parte alguna, por estar 
tan íntimam míe relacionadas todas sus 
partes que la falta de una de ellas sig
nificaría la total pérdida del Monumen
to” , en aquél se accede a tales deseos, 
con la agravante de no haberse emiti
do a requerimiento de este Ministerio, 
:sino en virtud de .escrito del propio 
.Interesado, y? en su vista,

Este Ministerio ha resuelto destituir 
a D. Tirso Lozano y .Rubio, Presidente 
de la Comisión provincial de Monumen
tos Históricos y Artísticos de Badajoz; 
a D. Adelardo Covarsi, Vicepresidente 
de la .m ism a ;'al Conservador, D. Anto
nio del Solar Tabeada, y al Secretario, 
D. José López Prudencio.

Madrid, 18 de Marzo de 1984.
-SALVADOR .DE MADARIAGA 

Señor 'Director general de Befes Artes.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: La huelga declarada en 
Madrid por el ramo de la construcción 
dificultó la retirada de mercancías de 
las estaciones del ferrocarril de esta 

.capital produciendo devengos fie dere
chos de almacenaje y paralización de 
vagones de expediciones de materiales 
de construcción, cuya condonación in
teresan la Asociación Nacional d e  Con
tratistas de Obras públicas y el D irec
tor de la Sociedad Española de Cemen
tos Por.tland .Hispania.

La Real orden de 8 de Octubre de 
1921, que sancionó con fuertes recar
gos la m orosidad de los consignatarios 
en la retirada de mercancías, persi
guiendo con ello el m ayor aprovecha

m iento del material, no ha sido aplicada 
©n circunstancias análogas a la presen
te, en las que se. han «otorgado siem pre 
la condonación ahora solicitada cuando 
fueron favorablemente inform adas por 
el Sr. Gobernador civ il de la provincia 
respectiva, com o ocurre en este caso, 
concediéndose también p or  reciproci
dad justificada, irresponsabilidad de las 
Compañías si p o r  ñausa de las referi
das anormalidades n o  pudieron poner a  
descarga las mercancías dentro de los 
plazos reglamentarios.

Por lo que antecede,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan ios derechos de al

macenaje y paralización de material, 
con sus recargos correspondientes, de 
fas expediciones de materiales de cons
trucción, en todas las estaciones ferro
viarias de Madrid a partir del día 5 del 
actual y  hasta el 19, en que finalizó la 
huelga, y tres días después; y

2.° Se exime a todas las Compañías 
de ferrocarriles cuyas líneas afluyen a 
Madrid del cumplimiento de los plazos 
d i  transporte en las expediciones de 
materiales de construcción consignadas 
a sus respectivas estaciones en dicha 
capital, si a causa de la huelga no han 
podido entregar a los destinatarios las 
expediciones, ampliándose, en tal caso, 
dichos plazos en el período que se mar
ca en el apartado 1.° de esta disposi
ción.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efecto^ oportunos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1934.

p . d .,
M. BECERRA

Ssñor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto e l  expediente d el con

curso convocado en 10 de Febrero úl
timo, entre los Médicos aprobados en 
el concurso-oposición  resuelto en 31 de 
Enero próxim o pasada, para proveer 
las plazas de Médicos Jefes, Directores 
de los Dispensarios Antituberculosos de 
Bilbao, L ogroñ o, San Sebastián, ¡Bada
joz, Málaga, Granada, Ciudad Real, Je
rez de la Frontera, Burgos, Toledo, Cá- 
ceres, Huesca, Orense y Zamora, y  dos 
'de M édicos Ayudantes de los D ispen
sarios auxiliares anejos a ios de los 
distritos de U niversidad y Buena vista 
de esta capital, para la.definitiva p ro
v isión  fie dichas plazas:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias han concu
rrido ál concurso D. Andrés Vivaneo 
Bengoa, D. Salvador Almansa de Cara, 
IX José Fernández González, D. L eopol
do M oroder Riera, D . Aurelio Rapado 
Pozas, D. Norberto González de Vega, 
D. José Antonio Rene do Fornols, D. José 
Merino Rompan-era, D. Manuel Morales 
y Romero Girón, D. Valeriano Bozal 
Urzay, D» Jesús González Martín, don 
José Abolló Pascual, D. Luis González 
Rubio, D. Juan Vega y López Soldado, 
D. Salvador Bravo. d a lla  y  D. Antonio 
Jarne Jacúe.

Vistas las peticiones formuladas por 
los concursantes y lo dispuesto en la  
convocatoria del presente concurso : 

Considerando que ¡se han cum plido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido a 
bien aprobar el concurso de que se 
trata, y, en su consecuencia, expedir 
los siguientes nombramientos: D. Sal
vador Almansa de Cara, para la plaza 
de Médico Jefe, Director del Dispensa
rio Antituberculoso de Málaga; D. José 
Fernández González, ídem id. de Lo
groño; D. Juan Vega López Soldado, 
ídem id., de Jerez; D. José Antonio 
Renedo Fornos, ídem id., de Bilbao; 
D. Norberto González de Vega, ídem 
ídem, de Granada; D. Aurelio Rapado 
Pozas, ídem id., de Badajoz; D. José 
Merino Hompanera, ídem id., de Cá- 
ceres; D. Manuel Morales y Romero-Gi
rón, ídem id., de Zamora; D. Jesús -Gon
zález Martín, ídem id., de Burgos; don 
Leopoldo Moroder Riera, ídem id., de 
Ciudada Real; D. José Abelló Pascual, 
ídem id., de Toledo; D. Antonio Jarne 
Jacúe, ídem id., de Huesea; D. Salva
dor Bravo Olalla, ídem id., de San Se
bastián, y D. Andrés Vivaneo Bengoa,

ídem id., de Orense; cada uno de eiioi 
con el haber anual deflifiOO pesetas, qui 
percibirá i con cargo al capítulo VlJ 
artículo 1:°, Sección novena, Subseceióp 
segunda del Presupuesto vigente, los d<| 
Málaga, Logroño, Jerez, Bilbao,-Gran^  
fia, Badajoz. Burgos, Ciudad Real, ' M  
ledo, San Sebastián, y  con cargo u  
capítulo I, artículo 45, la misma S e «  
ción y Subsección los de Gácereis, Z m  
mora, Huesca y Orense; y a D . Luij| 
González Rubio,, para la plaza de 
fiieo Ayudante del Dispensario Antihxf 
berenloso auxiliar, anejo al dex disíritd! 
de-'la Uhivei sidafi, y D. Valeriano Bq4 
zal Urzay, ídem id., del distrito (M 
Bu en avista,, de .esta capital, cada untá- 
de ellos con el haber anual de 4.00® 
pesetas, que percibirán del capitulo J» 
artículo 4Q, de la citada Sección y Suhl 
sección de la misma Ley. Haciénuosáf 
constar que D. Salvador Almansq d i  
Cara, percibirá sus haberes en concern 
to de indemnización. ’ :i

Lo digo a V, I. para su corccM  
miento y efectos. Madrid, 22 de. Murz® 
de 1934. J:

P. D *
JOSE BEREZ MATEOS ^

Reñor .Subsecretario de Sanidad y. Asistí 
tencia pública.

Ilm o. Sr.: Hace ya tiempo que l o s  
países cultos se preocupan de resolviendo 
él problema social de las eniermefia^ 
des profesionales, sobre todo desd¿  
que empezó a considerarse el valop 
económico que el obrero representé 
y cuando a consecuencia deli aumento^ 
incesante de trabajadores ocupadoÉ 
por la industria y del gran número d<f 
sustancias tóxicas empleadas se pro,é 
duce un ascenso considerable efc la$ 
cifras de morbilidad y mortalidaá pof 
estas enfermedades. { ■

Los trabajos insalubres llaman lé 
atención, no sólo de líos expertos, simj 
también de la opinión pública, que ré( 
clama medidas legislativas encamin 
das a la disminución o supresión d^ 
los -agentes nocivos, y a la proteccióiní 
del obrero contra los peligros que pal» 
ra la salud representan en muchos caJ 
sos: el medio, la técnica o la material 
de trabajo. 1

No obstante, noi es posible supriin íeí 
todas las causas de enfermedad. La >Jik  
cha preventiva es e¡n muchos éasos i nX 
eficaz, y el obrero enferma a conse
cuencia de la profesión que realizaj 
por lo que unánimemente se ha sentí*; 
do la necesidad de reparar legahncn* 
te con una indemnización la pérdida! 
de jornal y de salud.

Desde el punto de vista interna el o* 
nal se actúa también en es te sentí do* 
sobré todo con objeto de lograr cierta:
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uniformidad legislativa en Ja protec
ción legal del trabajador, perjudican
do lo menos posible a ¡la industria. Tal 
«e ha hecho desde la Convención de 
Berna en 1906 hasta el Tratado de Paz 
de Vecsalles, que crea la Oficina Inter
nacional) del Trabajo, a la que asigna, 
¡entre otros deberes, el de “Proteger al 
trabajador contra las enfermedades 
profesionales”, marcándose una orien
tación que ha'ido desarrollándose en 
las sucesivas Conferencias que han te
nido lugar hasta la fecha,

A pesar de que en estos últimos tres 
años hemos ratificado gran parte de 
los Acuerdos internacionales promul
gados por la Oficina Internacional del 
Trabajo, muy pocos han podido ser 
aplicados, por no existir los organis
mos técnicos y las disposiciones lega
les indispensables para su implanta
ción.

Por esto, el Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión se ha creído en la 
necesidad de nombrar lina Comisión, 
formada por elementos especializados, 
la cual se encargará, en el plazo de 
tres meses, como máximo, de organi
zar todo lo que se refiere a protección 
legal del trabajador, estudio de las en
fermedades profesionales que mes in
terese reparar, implantación de la Ins
pección médica del trabajo, etc.

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha dignado nom

brar para formar dicha Comisión, a 
los señores siguientes:

Bmo. $r. Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia, como Presidente de la 
Snisma, y como Vocales: D. José Gas- 

y Marín, Consejero de Trabajo;

D. Víctor M. Cortezo y Collantes, Ins
pector general de Instituciones sani
tarias; D. César Bécares Sánchez, del 
Instituto Nacional de Higiene; D. Die
go Hernández-Pacheco, Inspector Mé
dico de minas; D. Luis Jordana de Po
zas, Jefe de la Caja de Accidentes; don 
Lorenzo García Torner, Presidente de 
Ja Federación de Colegios Médicos de 
España; D. Antonio Oller, Profesor de 
Higiene industrial en la Escue?«a Na
cional de Sanidad, y D. Carlos Torri
jas Arrojo, que actuará de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 17 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago,

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 4.125.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
númro 1,450.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 600.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
ía factura número 1.425,

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.200.

Idam 5 por 100, 1326, hasta la fac
tura número 975*

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto,; 
hasta la factura número 1.425.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 3.750.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1,500.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 900.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la- 
factura número 825.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura 1.100.

TÍTULO S AMORTIZADOS

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 24.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 33.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 28.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable 5 por 100, hasta la fae* 

tura número 1.185.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 211.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 741.
Los presentadores pueden percibí# 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 24 de Marzo de 1934. — El 
Director general, A. M. de Nicolás.


